
GOBERNACION DEL HUILA Y SEG. DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL TEJAR TI MANÁ - HUILA 

Creada mediante Decreto 703 del 22 de Junio de 2004 de la Gobernación del Huila 
Reconocimiento Oficial Resolución No. 1446 del 04 de Marzo de 2023 y Resolución 5800 del 06 de Octubre de 2023 de 

la SED Huila e Inspección y Vigilancia 
NIT. 891.101.470-5 DANE: 241807000427 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No.21 DE 2025 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

ce o NIT: 

OBJETO: 

PLAZO: 

VALOR: 

INSTITUCION EDUCATIVA EL TEJAR DE TIMANA HUILA 

MAURO ANDRES SANCHEZ MUÑOZ 
MUNDO PUBLICITARIO GARZON 

1.077.850.566

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS IMPRESIÓN DE 

DIPLOMAS, MENCIONES, CERTIFICACIONES, TROFEOS Y 

RECONOCIMIENTOS ESPECIALES 

(5) días calendario

$4.435.500, oo 

Entre los suscritos a saber: SANDRA JANETH SANTIAGO CASTRO, mayor de edad 
y vecina del Municipio de Timaná (Huila), identificada con cédula de Ciudadanía No. 
35.264. 768 de Villavicencio, quien actúa en su condición de Rectora y 
Representante Legal de la Institución Educativa El Tejar, Municipio de Timaná 
(Huila), quien en adelante y para los efectos del presente documentos se llamará LA 
INSTlTUCION EDUCATIVA, de una parte, y de la otra MAURO ANDRES SANCHEZ 
MUÑOZ, mayor de edad, vecino del Municipio de Ti.maná, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.077.850.566 de Garzón H, quien actúa en su propio nombre y 
representación del Establecimiento llamado MUNDO PUBLICITARIO GARZON, 
quien en adelante y para los efectos del presente documento se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de prestación de 
servicios previamente con las siguientes consideraciones. PRIMERA: OBJETO. EL 
CONTRATISTA, se compromete para con la Institución Educativa a elaborar e 
imprimir 41 porta diplomas en pasta dura marcada con su respectivo diploma, acta 
de grado, botón pin y trofeo o medalla, 55 certificados para grado noveno, 38 
diplomas grado Quinto, 35 diploma grado preescolar, 126 reconocimientos a los 
mejores estudiantes en madera, 45 trofeos en acrílico en pedestal de madera ( 15cm 
por 20 cms), 8 placas sencillas en lamina y madera mediana l 5x20 y 8 medallas. 
SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCION. El plazo de ejecución es de cinco (05) días 
calendario a partir de la fecha de expedición del acta de inicio. TERCERA: VALOR Y 
FORMA DE PAGO. Por la prestación de servicios se le cancelará al Contratista la 
suma de CUATRO MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($4.435.500, oo) ML/CTE, dependiendo del flujo de caja, se 

Vereda Sicande CEL. 31 2 566 33 96 Timaná - Huila 

e-mail: ietejarl 977@yahoo.es




